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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 20/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS



 

 

 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL - NEIVA- 16 DE JUNIO DE 2023. En 

la fecha, se deja constancia que el auto que ordenó el archivo del 

proceso, se notificó por estado publicado el 6 de junio de 2023, por 

tanto, el 8 de junio de 2023, venció el término (2) días, para 

interponer recurso de reposición (artículo 63 CPTSS), a su vez, el 

14 de junio hogaño, venció el término (5) días para apelar 

(artículo 65 CPTSS). Inhábiles los días 10, 11 y 12 de junio de 2023, por 

sábado, domingo y festivo.  Se advierte que, dentro de término legal, el 

apoderado actor, allegó memorial, en el cual interpuso recurso de 

reposición (archivo016).  

 

En la fecha, se fija el proceso en lista, con el fin de correr traslado (3), 

a la contraparte, del recurso incoado (artículo 319 CGP).  

 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 

 

20220027500 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 05-06-2023. Radicado: 2022-
00275-00

Notificaciones <notificaciones@llanosrodriguezabogados.com.co>
Jue 08/06/2023 15:51

Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (201 KB)
RECURSO DE REPOSICION.pdf;

Proceso: ORDINARIO
Demandante: LILIANA MAGNOLIA MÉNDEZ BONILLA
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS
Radicado: 2022-00275-00
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN
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Respetado 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  
E. S. D. 
 
REF. Proceso: ORDINARIO LABORAL   
 Demandante: LILIANA MAGNOLIA MÉNDEZ BONILLA  
 Demandado: AFP COLPENSIONES Y OTRO 
 Radicado: 2022-00275-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 05-06-2023 

JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.192.815 de Garzón, con Tarjeta Profesional No. 164.445 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la parte actora de manera comedida y 
respetuosa, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 05-06-2023, 
notificado por estado el 6 de junio siguiente, para lo cual, indico lo siguiente: 

 

DEL AUTO RECURRIDO 

Se afirma por el despacho que existe lugar a dar aplicación a lo contenido en el artículo 30 del CPL, 
toda vez que, según su dicho, desde la admisión de la demanda no se han realizado actos tendientes 
a notificar a las partes. 

Dispuso el archivo de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El fundamento de ordenar el archivo del proceso, es de acuerdo a lo contenido en el parágrafo único 
del artículo 30 del CPL. 

De la lectura detenida del mismo, se observa que, para archivar una demanda laboral con auto 
admisorio de la demanda, es si transcurridos seis meses desde dicho auto NO SE HUBIERE 
EFECTUADO GESTIÓN ALGUNA PARA SU NOTIFICACIÓN. 

Realizando una revisión del auto admisorio de la demanda, se tiene que el despacho dispuso admitir 
la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; y dispuso ordenar la notificación de la demanda, no 
solo a los demandados, sino también a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO y a la PROCURADURÍA REGIONAL DEL HUILA. 

En este orden, de las actuaciones surtidas al interior del proceso, se tiene que el día  23 de marzo del 
año 2023, se realizó de manera oficiosa por el despacho la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y a la 
PROCURADURÍA REGIONAL DEL HUILA. 

Como se sabe, el parágrafo único del artículo 30 del CPL no condiciona la aplicación de dicha 
consecuencia procesal por la pura actividad de la parte demandante, sino que, en general, esta figura 
es aplicable por no haberse efectuado gestión alguna para la notificación del auto admisorio; hecho 
que no acaece aquí.  



	
	
	
	
En efecto, desde la admisión de la demanda, se observa que el despacho adelantó actuaciones 
tendientes a notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y a la 
PROCURADURÍA REGIONAL DEL HUILA, lo que ocurrió en el mes de marzo del año 2023, es decir, 
tres meses después de admitida la demanda. 

Ahora, desde la notificación efectuada por el despacho, se tiene que a la fecha de la emisión del auto 
anterior, han transcurrido dos meses y unos días, es decir, ningún de los dos extremos temporales 
superan los seis meses, por lo que no resulta aplicable en este caso el archivo de la demanda. 

En este orden de ideas, le solicito al despacho que disponga REPONER el auto previamente indicado, 
y en consecuencia, se continúe con el tramite ordinario de la demanda. 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 

 
JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
C.C. No. 12.192.815 de Garzón 
T.P. No. 164.445 del C. S. de J. 
 


